
ACCION DE TUTELA 

• Garantía del derecho que tienen todas las 
personas a la protección judicial inmediata 
de los derechos fundamentales. 

 

Art. 86 Constitución 1991 



ACCION DE TUTELA 

• Los derechos fundamentales son todas 
aquellos que son inherentes al individuo y 
que existen antes que el estado y están 
por encima de cualquier norma o ley que 
los reconozca o no 



ACCION DE TUTELA ES: 

• Subsidiaria. 

• Inmediata. 

• Sencilla. 

• Especifica. 

• Eficaz. 



QUE BUSCA: 
 

La inmediata protección de los derechos 
fundamentales: 

A la vida y la salud.  

A la educación. 

El derecho de petición. 

Cualquier otro derecho fundamental que sea 
afectado por al acción u omisión de las 
autoridades 

 



COMO SI IMPLEMENTA? 

• Es resuelta por el juez de la jurisdicción 
donde ocurren la violación de los derechos 
fundamentales. 

• El defensor del pueblo y personeros 
pueden interponer acción de tutela, ello 
debido que la comunidad la solicitan 
mediante de un representante 



• No requiere abogado. 

• El juez no podrá tardar mas de 10 días en 
decidir su solicitud. 

• Dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación el fallo puede ser impugnado 
por el demandante  demandado. 

• El cumplimiento del fallo es inmediato. 

• Si los demandados incumple, el afectado 
puede acudir al juez para presentar un 
incidente en desacato. 



QUE CONTIENE LA ACCION DE 
TUTELA? 

• El nombre y lugar de residencia del 
solicitante. 

• El derecho que se considera vulnerado o 
amenazado. 

• El nombre de la autoridad o del particular 
que causo la vulneración del derecho 
fundamental. 



• Los hechos los cuales se sustenta la 
acción. 

• Las demás circunstancia relevantes para la 
solicitud. 

• Los fundamentos de derechos invocados. 

• La afirmación bajo la gravedad de 
juramento que no se ha adelantado otra 
acción con respecto de lo mismo 




